
 

 

 

 

A C T A   N º  1 3 4 5: En la ciudad de Sunchales, de-

partamento Castellanos, provincia de Santa Fe, a los  

dieciocho días del mes de  mayo del año dos mil  die-

ciséis, siendo las diez horas treinta y un minutos, se 

reúnen en el Recinto de Sesiones los miembros del Con-

cejo Municipal, cuya nómina figura al margen de la pre-

sente, firmando el libro de asistencia respectivo, con 

la presencia de la Secretaria y personal administrativo 

del Cuerpo. Presencian la sesión la corresponsal del 

diario “La Opinión” de la ciudad de Rafaela y público. 

A la hora señalada precedentemente hace uso de la pala-

bra el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lam-

berti (FPCyS): “Muy buenos días a todos, siendo las 

10:31 horas damos inicio a una nueva sesión de este 

Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales. Dando co-

mienzo a la misma el Concejal Gómez va a hacer el iza-

miento de la bandera patria”. Aplausos. Acto seguido 

pide la palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 

“Simplemente quiero expresarme en relación a dos conme-

moraciones que considero importantes. Ayer, diecisiete 

de mayo, se conmemoró el día contra la discriminación 

por orientación sexual y la identidad de género. El 

diecisiete de mayo de mil novecientos noventa la Orga-

nización Mundial de la Salud eliminó la homosexualidad 

de la lista de enfermedades mentales, porque la orien-

tación sexual no es una elección, no se aprende, no es 

una opción o una preferencia. Ésta no se elige, no se 

opta, no se decide. Lo que sí se decide es aceptarse y 

vivir en consonancia con lo que se siente. Este Concejo 

mediante la Ordenanza Nº 2167/2012, instituyó en la 

ciudad de Sunchales el diecisiete de mayo de cada año 

como "Día Municipal de lucha contra la discriminación 

por orientación sexual e identidad de género" con el 

objeto que se fomente y se difunda la conmemoración de 

esta fecha. Concienticemos acerca de  la importancia de 

respetar el derecho a vivir según lo que cada uno sien-

te. Trabajemos por una sociedad que respete derechos, 

sin discriminación y sin violencia social ni institu-

cional. Por  el reconocimiento y la efectivización de 

los derechos humanos de las personas que integran el 

colectivo LGTB. También quiero hacer referencia a la 

celebración de la Semana Mundial del Parto Respetado: 

Mi cuerpo, mi decisión, mi bebé. Bajo este lema se em-

podera a las mujeres en un momento tan importante como 

el nacimiento y se celebra la Semana Mundial del Parto 

Respetado, desde el dieciséis al veintidós de mayo. A 

nivel local, el Concejo Municipal aprobó el siete de 

mayo de dos mil trece la Ordenanza N° 2293/2013, la 

cual establece con carácter permanente la "Semana del 

Parto Respetado" en la ciudad de Sunchales, la que co-

rresponderá con la instituida a nivel mundial durante 

el mes de mayo de cada año. También a nivel mundial, 

desde el año dos mil cuatro, se celebra la Semana del 

Parto Respetado con el objetivo de que el nacimiento 

vuelva a ser considerado un proceso natural en el que 

la madre y el bebé sean los verdaderos protagonistas. 

Este año el lema “Mi cuerpo, mi decisión, mi bebé” con-

voca a que las mujeres recuperen su poder de decisión 

sobre su propio cuerpo y su hijo y que, con toda la in-

formación necesaria, sean acompañadas en el proceso de 



 

 

 

 

embarazo y parto con respeto y considerando cada caso 

en particular, evitando intervenciones innecesarias. 

Actualmente, en la Argentina, la Ley de Parto Respetado 

se plantea como una herramienta legal en contra de 

prácticas que, sin embargo, siguen ocurriendo. Los con-

ceptos de parto respetado, humanizado en general, y de 

esta ley en particular, promueven que se respete a la 

familia en sus particularidades (raza, religión, nacio-

nalidad) y que se la acompañe en la toma de decisiones 

seguras e informadas, respetando derechos de la mamá y 

del bebe.  Un nacimiento bajo las condiciones que esta 
Ley plantea propiciará un vínculo sano entre madre e 

hijo y beneficiará un desarrollo pleno tanto del niño 

como de la mujer en su nuevo rol: el de madre. Muchas 

gracias”. Toma la palabra el Titular del Concejo Muni-

cipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias a usted 

Concejala por los conceptos. Antes de ir al punto uno 

del Orden del Día, quería comunicarles que está ausente 

con aviso la Concejala Cecilia Ghione”.  Acto seguido 

queda a consideración del Cuerpo Deliberativo el si-

guiente Orden del Día: 1º) Aprobación Acta Nº 1344: 

Puesta a consideración se aprueba por unanimidad. 2º) 

Informe de Presidencia: Hace uso de la palabra el Titu-

lar del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS):”El miércoles de la semana pasada a las 10:30 

horas realizamos una Sesión Ordinaria. El jueves doce 

de mayo en horas de la tarde, a partir de las 13:30 

horas, trabajamos en Comisión, en este caso, recibimos 

al Secretario de Economía, Inversión Pública y Coopera-

tivismo del Municipio, el Contador Claudio Borra, y al 

responsable del área de Proyectos Tecnológicos, Osvaldo 

Somaglia, quienes brindaron información sobre los pro-

gramas relacionados con esta materia, con esta tecno-

logía que han sido gestionados y se están gestionando 

ante el Gobierno Nacional y Provincial, así como ante 

otros Municipios, para ser implementados a nivel local. 

El día viernes trece de mayo,  el Concejal Fernando 

Cattaneo representó a este Concejo asistiendo al acto 

de Colación de Grado del Instituto Superior Particular 

Incorporado N° 4003 “San José”. El lunes dieciséis de 

mayo a las 13:30 horas, realizamos trabajo en Comisión. 

Y luego, a partir de las 15:00 horas, los ediles Oscar 

Girard y Carlos Gómez participaron del sorteo de un 

nuevo sector, en el marco del Plan Integral de Pavimen-

tación, ellos son los representantes del Concejo en la 

Comisión de Seguimiento. Esta actividad se desarrolló  

en el Salón Azul del Palacio Municipal. El martes die-

cisiete de mayo a las 10:30 horas, la Concejala Andrea 

Ochat y esta Presidencia, junto a personal del Concejo 

Municipal, hemos recibido a representantes de la Comuna 

de San Guillermo, interesados en conocer el funciona-

miento de nuestro Cuerpo Legislativo, ya que dicha po-

blación fue declarada ciudad, por el Gobierno Provin-

cial, y desde el próximo año funcionarán como Municipio 

y deberán poner en marcha también su propio Órgano Le-

gislativo. Como dato anecdótico comentaron que eligie-

ron venir aquí, a Sunchales, porque estuvieron revisan-

do las páginas web de distintos Concejos de la región y 

entendieron que la organización, al menos que se veía 

desde lo informático, merecía que seamos los elegidos 



 

 

 

 

como para que, en este caso, ayudarlos a comenzar con 

este cambio en cuanto a la forma de gobernar la ciudad. 

De transformarse de Comuna a Municipio y también agrego 

que luego se estuvieron reuniendo con funcionarios del 

Ejecutivo, fundamentalmente, con el área de Hacienda. 

Luego de esta reunión esta Presidencia concurrió al ac-

to de entrega de  créditos a emprendedores,  correspon-

dientes al ejercicio dos mil dieciséis, en el marco de 

la Ordenanza N° 1489/2003, "Fondo para el Fomento de 

Emprendimientos Empresariales". Donde también nosotros 

como Concejo tenemos representantes en esa Comisión. 

Esto se llevó a cabo en la Casa del Emprendedor. Fueron 

favorecidos alrededor de diecisiete emprendedores con 

una suma aproximada de quinientos ochenta y cinco mil 

pesos. Luego, ayer, a partir de las 13:30 horas, reali-

zamos trabajo en Comisión analizando proyectos y/o des-

pachos que van a tener tratamiento en el Orden del Día. 

Si no hay nada más para agregar, al menos de mi parte. 

Continuamos con el punto número tres del Orden del 

Día”. 3º) Correspondencia recibida: Secretaría procede 

a su lectura: -Del Sr. Intendente Municipal Dr. Gonzalo 

Toselli, adjuntando copia de Actas Nº 4 y Nº 5 de la 

Comisión de Seguimiento y Fiscalización de fecha 

07/04/2015 y 09/05/2016, respectivamente.- Finalizada 

la lectura, toma la palabra el Titular del Concejo Mu-

nicipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS):”Discúlpeme. Hacer 

una aclaración. Esa nota con copia de las dos actas 

tenía que ver con una charla que habíamos mantenido 

aquí con el Señor Intendente durante la semana ante-

rior, que tenía que ver con la realización de la obra 

de cordón cuneta, en el sector número siete, de los 

sectores que están involucrados dentro del Plan de Pa-

vimentación. Toda esta cuestión se había analizado an-

tes del sorteo, porque justamente, en una de las Actas 

decía que si en un determinado, en el sorteo anterior, 

el sector siete no había participado, porque se estaban 

realizando tareas a cargo de la Cooperativa de Agua Po-

table que iban a ser difíciles si el sector salía sor-

teado, que pueda ser pavimentado. Entonces, en la Comi-

sión de Seguimiento se había acordado que el sector 

siete no participaba del anterior sorteo, pero sí, in-

dependientemente de que salga o no sorteado en el si-

guiente iba a tener la obra de cordón cuneta. Todo esto 

después se terminó resolviendo por la fortuna, digamos, 

porque en el acto que se realizó donde participaron los 

Concejales Gómez y Girard, como lo mencionaba en el In-

forme de Presidencia, el sector que resultó sorteado 

fue el propio número siete, o sea que esta comunica-

ción, queda a los fines informativos nada más, dado que 

hoy también ingresa un Proyecto de Ordenanza relaciona-

do con eso”. Pide la palabra el Concejal Oscar Girard 

(PJ): “Un poco para aclarar esta situación porque se ha 

planteado en la propia reunión y como por ahí a veces 

no llegamos y no nos podemos entender con la comunidad, 

simplemente el hecho de tomar las precauciones que co-

rrespondan y nunca prometer aquellas cosas que por ahí, 

desde el punto de vista de gobierno no se puedan reali-

zar y que tienen que ver que más allá que van a seguir 

los sorteos, va a haber una cuestión que va a ser fun-

damental, el pavimento creo que se puede hacer después 



 

 

 

 

del Barrio SanCor, o del sector SanCor, sector siete 

para hablar con propiedad, va a tener mucho que ver con 

la recaudación que va a recibir por ese concepto, por 

obra de mejora. Porque no es cuestión de que la gente 

crea que no tiene que pagar y va a tener la obra. Esta 

obra se termina haciendo por una primera alternativa 

que es un tema de un dinero de obras y mejoras del pre-

supuesto del dos mil quince y que eso realmente ayuda a 

poder hacerlo. De lo contrario, si bien es cierto, el 

Barrio SanCor, o sector siete, tiene en su cuenta o en 

la cuenta un porcentaje bastante importante de adhesión 

de sus vecinos. No así otros sectores que quedan pen-

dientes y que van a ser sorteados. Esto tiene que ver 

con el hecho de llamar a las cosas por su nombre, por-

que es decir, acá lo mejor que le puede pasar a ese 

Proyecto de los sectores que aún están pendientes, es 

que cada vecino comience a hacer el pago como corres-

ponde y un poco también lo que hablamos ayer, teniendo 

en cuenta que ya han pasado más de dos años y algo, de 

que se puesto en marcho la reglamentación o la Ordenan-

za y que en definitiva hay gente que no ha hecho un so-

lo aporte. Es decir, creo que acá con esa cuestión que 

muchas veces hablamos, ya sea por un problema de con-

fianza o por un problema de tener dinero fresco o dulce 

para poder volcar y que el vecino después vaya pagando. 

Creo que la primera, uno trata de hacerlo, de decirle 

esta es la alternativa que tenemos, pero la segunda no 

depende de nosotros, no depende ni del DEM ni de este 

Concejo. Es una cuestión que tiene que quedar en claro 

porque si no yo ya los veo, inclusive algunos vecinos, 

no sé si Carlos has tenido la misma impresión. Pero de-

cir bueno, después seguimos nosotros. Es decir, se-

guirán en la medida que existan dentro de la Municipa-

lidad, un dinero, un remanente de dinero que pueda ser 

volcado a ese concepto. No obligatoriamente, porque sin 

lugar a dudas que vienen épocas de repavimentación, 

épocas de mejora de la ciudad para que todos los veci-

nos, los que tienen que hacer el pavimento frente a su 

casa como aquellos que necesitan las calles de Suncha-

les y otras obras para poder funcionar. Es la aclara-

ción que quería hacer. Gracias”. Toma la palabra el Ti-

tular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS): “Muchas gracias Concejal”. Pide la palabra el 

Concejal Fernando Cattaneo (FPV): “Ya que el Concejal 

Girard trae a colación esta situación del resto de los 

sectores que quedan todavía, digamos, para realizarse 

la obra de pavimentación y haciendo alusión a la cues-

tión financiera. Es decir, al hecho de que estos planes 

van a poder consolidarse y concretarse en la medida de 

que pueda verse el aporte económico por parte del veci-

no. Quiero hacer hincapié justamente en este punto y en 

esta cuestión y dejar una cuestión que a mi parecer 

está faltando por parte del Ejecutivo que es una comu-

nicación clara en lo que tiene que ver con la continui-

dad del Plan. Es decir, si existe la voluntad política 

de continuar con lo que queda de este Plan considero de 

que deberían, digamos, aumentarse los esfuerzos de co-

municación hacia los vecinos para que les queda claro 

que el Plan continúa, que requerimos del esfuerzo de 

cada uno de ellos para poder concretar cada uno de los 



 

 

 

 

sectores que aún faltan, y en ese sentido me parece que 

aquellas partes de prensa o reuniones que se puedan 

realizar en las entidades vecinales, incluso con el 

acompañamiento de este Concejo Municipal, lo veo con 

buenos ojos para justamente, vuelvo a repetir, aclarar 

esta cuestión a nivel general de los vecinos. A mí me 

da la sensación que hay algunos vecinos que le queda la 

duda de si con esta nueva gestión el Plan continúa, el 

Plan se cae. Creo que hay mucha duda y confusión por 

parte de algunos vecinos, más allá de que quizás tam-

bién algunos, por algún situación económica-financiera, 

no puedan hacerse cargo del pago de cuotas, pero me pa-

rece que en general hay una situación de confusión que 

debería ser aclarada por parte de todos nosotros. Mu-

chas gracias”. Toma la palabra el Titular del Concejo 

Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien. Mu-

chas gracias. Continuamos”. -De la Ing. Agron. Fabrina 

Girard, informando que en reunión del Consejo de Arbo-

lado Público, llevada a cabo el 13 del cte. mes, se ha 

tratado como tema de agenda, la poda del arbolado 

público.- Finalizada la lectura, toma la palabra el Ti-

tular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS): “Solamente para hacer una aclaración, si bien 

no participo de la Comisión de Arbolado, pero este es 

un tema que se había planteado desde el Departamento 

Ejecutivo Municipal por la fecha del comienzo de la po-

da. Dado que la Ordenanza indicaba que debía comenzarse 

en el mes de junio, y bueno, por distintos motivos que 

están relacionados con aspectos técnicos y específicos 

de la materia, se opinaba que se debía comenzar lo más 

pronto posible y fue una resolución que se tomó en el 

Consejo de Arbolado por eso ya se puede ver, al menos 

lo he visto en calles céntricas, que están comenzando 

ya con la poda. Nada más que eso”. -De la Cooperativa 

de Agua Potable de Sunchales, informando que hizo en-

trega de material del Programa Educativo “El agua va a 

la Escuela”, a las escuelas primarias de la localidad, 

para que alumnos de 5º grado puedan utilizarlo durante 

el presente año lectivo. De esta manera se busca hacer 

conciencia en los niños, y modificar conductas que 

están incorporadas a lo cotidiano, como el derroche, el 

descuido de las instalaciones sanitarias del hogar, la 

falta de atención sobre los dispositivos de depósito o 

el uso incorrecto de los sistemas de efluentes, entre 

muchos otros. -de Ong’s en Red, haciendo llegar invita-

ción a participar del encuentro a llevarse a cabo el 

próximo sábado 28 de mayo, a partir de la hora 10:00, 

en la localidad de Ataliva. Dicha capacitación se rea-

liza en el marco de  un Plan  Provincial  que están 

desarrollando en forma totalmente voluntaria durante el 

presente año para colaborar en la instrumentalización 

de la Ley de Equilibrio Poblacional Nº 13.383.-De Veci-

nos y propietarios del Loteo “Lomas del Sur”, manifes-

tado su interés y preocupación respecto al destino que 

pudiese proyectarse y/u otorgársele en un futuro inme-

diato a las manzanas comprendidas en ese mismo loteo y 

en los distritos de urbanización futura, específicamen-

te DUF2, mencionados en la Ordenanza Nº 2318/2013. Ad-

juntan presentación efectuada el 06/02/2013 relacionada 

a lo expuesto anteriormente.- Finalizada la lectura, 



 

 

 

 

toma la palabra el Titular del Concejo Municipal Sr. 

Leandro Lamberti (FPCyS):”Entiendo que debe tratarse, 

sí, porque hace referencia a una nota que ya había in-

gresado en el año dos mil trece. Entiendo que debe tra-

tarse de la posibilidad de que una institución de la 

ciudad adquiera algunos terrenos de dimensiones amplias 

como para trasladar sus actividades a ese lugar. Voy a 

solicitar el pase a comisión si los Concejales están de 

acuerdo así lo analizamos y vemos que respuestas pode-

mos darles a los vecinos. Es moción entonces”. Aproba-

do. -De la Cooperativa de Agua Potable, su Presidente 

Sr. José Capelino, dirigida al Sr. Intendente Munici-

pal, con copia al Concejo Municipal. Ref.: Notificación 

Cuota Capital. Comunica que a partir de la emisión de 

la facturación mes de mayo, con vencimiento en junio, 

amparados por la Ley de Cooperativas Nº 20337, Art. 

14º) del Estatuto de la Cooperativa y Acta de Asamblea 

Nº 65 del año 2014, incluirá un aporte de capital de 

los asociados que fuera discontinuado en el mes de 

abril del año 2002, por un importe proporcional al dos 

por ciento del concepto servicio de agua, con un valor 

mínimo de $ 5 y un valor máximo de $ 10. Dichos recur-

sos serán destinados a cubrir inversiones en el corto 

plazo, no presupuestadas, relacionadas con el plan de 

pavimentación y repavimentación de la Municipalidad, 

tratando de lograr un resultado satisfactorio con el 

recambio y/o ampliación de la redes de distribución, 

por recorridos físicos y cobertura, permitiendo un 

avance a la par del proyecto enunciado.- Finalizada la 

lectura, toma la palabra el Titular del Concejo Munici-

pal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS):”Este es un tema no 

menor al menos en su contenido, porque si bien lo tra-

tamos en este Concejo Municipal, la Cooperativa de Agua 

Potable tiene dentro de sus atribuciones y está estipu-

lado por asamblea, la posibilidad de incluir en su fac-

turación un importe societario, un importe de capital 

por su condición de Cooperativa. Nosotros, como Concejo 

Municipal, hemos hecho las consultas pertinentes, fun-

damentalmente al Ente que regula la actividad y nos han 

dicho, justamente, que validaban la facultad de la Co-

operativa de Agua Potable para hacerlo sin necesidad de 

que el Concejo o el Ejecutivo estén aprobándolo formal-

mente. Así que, con esto nos notifican de que los usua-

rios de agua potable de la ciudad de Sunchales en su 

próxima facturación van a ver un importe relacionado 

con el capital social, tal cual lo decía la nota que 

tiene que ver con el dos por ciento del concepto servi-

cio de agua. Con un mínimo de cinco y con un máximo de 

diez. O sea que van a recibir la facturación con un in-

cremento que va a ir de entre cinco y diez pesos por 

cada usuario”. -Del Secretario General de la Municipa-

lidad de Sunchales, Sr. Leopoldo Bauducco, a fin de po-

ner a consideración el temario a tratar en la reunión 

de Comisión del día 19 del cte., dentro del marco del 

Informe de Secretarios al Concejo, previsto en la Orde-

nanza 1831/2008, Ordenanza 2568/2016 y Resolución 

623/2016.- Finalizada la lectura, toma la palabra el 

Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS): “Bueno, la propuesta es pasarlo a comisión pa-

ra que sea girado a cada uno de los Concejales, así lo 



 

 

 

 

tenemos a disposición para, con anticipación al día de 

mañana que se realiza esta reunión extraordinaria”. 

Aprobado. -Del Arq. Martín Chavazza relacionado a la 

aplicación de la reglamentación de la Ordenanza Nº 

1369/2001 en el loteo ubicado en calle San Juan 1994, y 

a la accesibilidad a los mismos por medio del pasaje en 

condominio (lote 6). Lo solicitado concretamente es la 

exención de lo articulado a través de normativa munici-

pal para dicho loteo.- Finalizada la lectura, toma la 

palabra el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro 

Lamberti (FPCyS):”Es una nota de las tantas que hemos 

recibido, por lo menos en el trascurso de este año, con 

respecto a situaciones de excepción a cuestiones que 

tiene la facultad de aprobar el área de Obras Privadas. 

Si les parece a los Concejales, si están de acuerdo, 

pasarla a comisión. Sería moción así convocamos a la 

responsable del área para analizar el tema”. Aprobado. 

4º) Decreto Nº 2478/2016 remitido por el D.E.M. a títu-

lo informativo: Secretaría procede a su lectura:” Art. 

1º: Declárase de interés municipal el Programa de Capa-

citación para Municipios y Comunas de la Provincia de 

Santa Fe MUNIGESTIÓN organizado por la Universidad Na-

cional del Litoral y la Universidad Nacional de Rosa-

rio.- Art. 2º: Entréguese copia del presente a la Comi-

sión Técnica del Programa MUNIGESTIÓN de la Universidad 

Nacional del Litoral y la Universidad Nacional de Rosa-

rio.- Art. 3º: El presente será refrendado por el Se-

cretario General.- Art. 4°: Regístrese, comuníquese y 

archívese”.- Finalizada la lectura, no se presentan ob-

servaciones.- 5º) Resolución Nº 3879/2016 remitida por 

el D.E.M. a título informativo: Secretaría procede a su 

lectura:”Art. 1º) Otórgase una beca mensual de pesos 

mil doscientos ($1200) destinada a solventar parte de 

las erogaciones que originan sus estudios de nivel ter-

ciario el siguiente beneficiario: Fernández Gabriel DNI 

39.248.122 Instituto Superior del Profesorado Nº 2 

“Joaquín V. González”.- Art. 2º) Impútanse las eroga-

ciones que origine la presente Resolución a la Partida 

Becas, del presente Presupuesto General de Gastos en 

vigencia.- Art. 3º) La presente será refrendada por la 

Secretaría de Desarrollo Humano.- Art. 4º) Regístrese, 

comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese”.- Fi-

nalizada la lectura, hace uso de la palabra el Titular 

del Cuerpo Legislativo Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): 

”Bueno, simplemente hacer aquí un comentario que tiene 

que ver con una revisión que se hizo de una situación 

en particular que fue planteada ante este Concejo Muni-

cipal, y después a través de nuestros representantes en 

la Comisión del Instituto Becario, la Comisión de  

otorgamiento de becas, se revé la situación y en esta 

Resolución el Departamento Ejecutivo le da lugar a la 

solicitud planteada”. 6º) Proyectos de Ordenanza emana-

dos del D.E.M.: Secretaría procede a su lectura: 6-a):” 

VISTO: La propuesta de donación con cargo de un rodado 

realizada por Sancor Cooperativa de Seguros Limitada a 

la Municipalidad de Sunchales, mediante Nota fechada el 

16 de mayo de 2016 y; CONSIDERANDO: Que Sancor Coopera-

tiva de Seguros Limitada ofrece donar un rodado marca 

Renault, modelo Sandero Stepway, año 2012, dominio LFK 

341, con el cargo que la Municipalidad destine el roda-



 

 

 

 

do para ser utilizado por la Guardia Urbana Sunchalense 

(GUS) en aquellas tareas propias de su competencia fun-

cional; Que en la propuesta de mención se establece que 

la misma estará vigente por el plazo de diez (10) días 

contados a partir de la fecha de su recepción, consi-

derándose como aceptada si dentro de dicho plazo se ob-

tiene el dictado de la Ordenanza por parte del Concejo 

Municipal. Por ello, el Departamento Ejecutivo Munici-

pal eleva a consideración del Concejo Municipal el si-

guiente: PROYECTO DE ORDENANZA Art. 1º: Acéptase y 

agradécese la propuesta de donación con cargo de un 

vehículo marca Renault modelo Sandero Stepway ofrecida 

por Sancor Cooperativas de Seguros Limitada mediante 

nota de fecha 16/05/2016 que se adjunta a la presente 

como Anexo I.- Art. 2º: Dispónese la afectación del 

mismo a la Guardia Urbana Sunchalense (GUS), para ser 

utilizado en las tareas propias de su competencia fun-

cional.- Art. 3º: Incorpórese el vehículo que se acepta 

en donación conforme al artículo anterior, al conjunto 

de bienes patrimoniales del municipio con la siguiente 

identificación: Marca: Renault. Tipo: Sedan 5 PTAS. Mo-

delo: Sandero Stepway PH2 CONFORT 1.6. Año de Fabrica-

ción: 2012. Dominio: LFK 341. N° Motor: K 4 M A 6 9 0 Q 

1 3 3 5 4 3. N° Chasis: 9 3 Y B S R 2 M K C J 2 2 4 2 9 

4. Art. 4º: Remítase copia del presente Proyecto de Or-

denanza al Concejo Municipal para  su consideración”.- 

Finalizada la lectura, toma la palabra el Titular del 

Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Bien. 

Este tema está relacionado con una gestión que realiza-

ra el Departamento Ejecutivo Municipal ante directivos 

del Grupo Sancor Seguros y está directamente relaciona-

da con la necesidad que planteaba el Ejecutivo de re-

forzar la flota de vehículos que tiene a disposición la 

Guardia Urbana Municipal para realizar su tarea tan im-

portante, que lleva a cabo en nuestra comunidad. En 

virtud de esas gestiones, surgió la posibilidad de que 

la empresa esté donando con cargo. Ya vamos a explicar 

bien como es la situación de cargo, pero están donando 

con cargo al Municipio, un vehículo que es de su pro-

piedad, que en realidad son vehículos que se recuperan 

de siniestros, a los cuales la Cooperativa le hace 

frente y después quedan bajo su dominio o quedan bajo 

su potestad porque ya le pagaron la indemnización al 

asegurado, entonces el vehículo queda bajo la propiedad 

de la Cooperativa. En este caso se trata de un vehículo 

que es modelo dos mil doce, es un Renault Sandero Step-

way dominio LFK 341. El vehículo diría yo, está en ex-

celentes condiciones porque lo hemos visto. Tiene 

además, está en funcionamiento, tiene veintiún mil 

kilómetros. Es decir, porque generalmente ocurre esto, 

los vehículos tienen dos o tres años pero en todo el 

proceso de recupero, de retorno de la unidad, general-

mente hay un tiempo en el que el vehículo no se usa. 

Por eso generalmente, estas unidades no tienen tantos 

kilómetros recorridos y lo importante es, fundamental-

mente la nota, más allá del Proyecto de Ordenanza por-

que es una nota dirigida al Intendente Municipal en 

donde la Cooperativa o el Grupo Sancor Seguros hace una 

propuesta. La cláusula primera dice el donante ofrece 

donar a la donataria un rodado marca Renault, modelo 



 

 

 

 

Sendero Stepway PH2 CONFORT 1.6, año dos mil doce, do-

minio LFK 341, Motor Nro. K4MA690Q133543 y también da 

el número de Chasis. En la segunda dice que deja expre-

sa constancia que el bien que se ofrece donar se tras-

ferirá gratuitamente a la donataria. Es de su exclusiva 

propiedad y se halla libre de todo gravamen. Tercera, 

dice que aceptada la presente propuesta, la donataria 

realizará junto al donante los trámites necesarios para 

efectuar la transferencia del dominio del rodado indi-

vidualizado en la cláusula primera por ante el Registro 

Nacional de la Propiedad del Automotor. La cuarta dice 

que la presente propuesta de donación se hace con el 

cargo y aquí está lo que mencionaba yo antes, con el 

cargo de que la donataria destine el rodado objeto de 

la misma a ser utilizado por la Guardia Urbana Suncha-

lense, en adelante GUS, en aquellas tareas propias de 

su competencia funcional. En decir, que la condición 

para que la Cooperativa done este vehículo al Municipio 

es que el Municipio lo destine a, justamente, las tare-

as relacionadas o que realiza la Guardia Urbana Suncha-

lense. Es decir, concretamente, no va a haber una ero-

gación económica por parte del Municipio. En la quinta, 

una vez recibido el bien la donataria no podrá enaje-

narlo ni gravarlo bajo ningún título. Es decir, que lo 

debe continuar y además continuar para las mismas tare-

as para la cual fue afectada. Y en la última, para 

cualquier cuestión emergente de la presente se fija los 

tribunales ordinarios de la ciudad de Rafaela, provin-

cia de Santa Fe, para resolver cualquier situación. 

Otras de las condiciones que se establecían para que se 

pueda realizar esta donación es que exista un Proyecto 

de Ordenanza en donde se acepte la donación del vehícu-

lo para que luego se puedan comenzar con los trámites 

de traspaso a través del Registro Nacional de la Pro-

piedad de Automotor. Por eso es que en correlato con 

esta nota ingresa un Proyecto del Ejecutivo Municipal 

que lo estuvimos ya oportunidad de conversar con los 

Concejales y de revisarlo. En donde se dice que el vis-

to es la propuesta de donación con cargo de un rodado 

realizada por Sancor Cooperativas de Seguros Limitada a 

la Municipalidad de Sunchales y el Proyecto de Ordenan-

za propiamente dicho, el artículo primero es: Acéptase 

y agradécese la propuesta de donación con cargo de un 

vehículo marca Renault modelo Sandero Stepway ofrecida 

por Sancor Cooperativas de Seguros Limitada mediante 

nota de fecha 16/05/2016 que se adjunta a la presente 

como Anexo I. El artículo segundo: Dispónese la afecta-

ción del mismo a la Guardia Urbana Sunchalense (GUS), 

para ser utilizado en las tareas propias de su compe-

tencia funcional. El artículo tercero: Incorpórase el 

vehículo que se acepta en donación conforme al artículo 

anterior, al conjunto de bienes patrimoniales del muni-

cipio, con la siguiente identificación, y ahí reitera 

lo que expresaba anteriormente en cuanto a marca, tipo, 

modelo, año, dominio, motor y chasis. Y por último 

remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al 

Concejo Municipal. La verdad que se trata de un nuevo 

gesto que tiene, en este caso, la Empresa, el Grupo 

Sancor Seguros, para estar atentos a las necesidades 

creo yo, de la comunidad, en primer lugar, y del Muni-



 

 

 

 

cipio también porque, bueno, está colaborando con la 

cesión de una unidad que indudablemente va a ser de mu-

cha utilidad e independientemente de la valía económica 

del vehículo, es un vehículo que está en excelentes 

condiciones y estaría a disposición de la Guardia Urba-

na ni bien se completen los trámites pertinentes a la 

transferencia. Esto es con la aprobación de esta Orde-

nanza, entendemos, que la semana próxima ya se podría 

hacer la transferencia a nombre del Municipio y después 

bueno, la identificación es que tienen similares a los 

dos vehículos que actualmente posee la Guardia Urbana. 

Entendemos que en quince o veinte días ya puede estar a 

disposición de los agentes para agregarlo a la flota 

que ya tienen y para que la función que hoy gracias a 

Dios bien cumplen y que lo vienen cumpliendo hacen mu-

cho tiempo, realmente pueda ser aún mejor, pueda tener 

a disposición otra unidad más como para estar aún más 

atento a la necesidad de los sunchalenses en materia de 

seguridad o de orden público. Es un Proyecto de Orde-

nanza, decía, que lo analizamos en el trabajo en comi-

sión. Si bien entra en la fecha, tiene cierta premura 

la aprobación de la misma para tener lo más pronto po-

sible a disposición y también por los plazos que se po-

nen en la nota que leíamos antes. Por lo tanto si nin-

guno de los Concejales tiene nada para agregar voy a 

solicitarles la aprobación sobre tablas del mismo”. Pi-

de la palabra el Concejal Fernando Cattaneo (FPV): 

“Simplemente Señor Presidente remarcar, a título perso-

nal, el agradecimiento del gesto de la Empresa Asegura-

dora hacia la Municipalidad, creo que es una muestra 

más de las acciones que lleva a cabo a lo que se refie-

ra a responsabilidad social empresaria. En este caso, 

puntualmente, en lo que tiene que ver con la donación 

de un vehículo para ser afectado exclusivamente a un 

área que entiendo contaba y cuenta con muchas limita-

ciones en lo que tiene que ver con su infraestructura 

para poder desenvolver sus acciones y sus objetivos y 

que bueno, por algunas limitaciones económicas-

financieras del Municipio resultaba a veces complicado 

poder realizar estas inversiones. Así que es doblemente 

valorable la actitud de la Empresa al poner a disposi-

ción un vehículo que realmente va a ser de mucha utili-

dad para el Municipio, para el área específica de la 

Guardia Urbana Sunchalense (GUS). Realmente, simplemen-

te remarcar este agradecimiento. Muchas gracias”. Toma 

la palabra el Titular del Concejo Municipal Sr. Leandro 

Lamberti (FPCyS): “Muchas gracias. Entonces está a con-

sideración de los ediles la aprobación sobre tablas del 

Proyecto de Ordenanza que acepta la donación del Grupo 

Sancor Seguros de un vehículo marca Renault, modelo 

Sandero stepway para ser afectado a la Guardia Urbana 

Sunchalense”. Aprobado. 6-b) VISTO: La Ley Nº 12.385, 

sus modificaciones y sus decretos reglamentarios, y; 

CONSIDERANDO:  Que, por Ley Nº 12.385 y su modificato-

ria Ley 12.744 y Decreto Reglamentario Nº 1123/08, el 

Gobierno de la Provincia crea el Fondo para la Cons-

trucción de Obras Menores para Municipios de Segunda 

Categoría y Comunas de la Provincia de Santa Fe que no 

se encuentren incluidas en el Fondo de Emergencia So-

cial Ley Nº 24.443; Que en virtud de las normas mencio-



 

 

 

 

nadas, se constituye el Fondo para la Construcción de 

Obras y Adquisición de Equipamiento y Rodados para los 

mismos entes territoriales; Que el Ministerio de Go-

bierno y Reforma del Estado ha difundido oportunamente, 

a través de la Secretaría de Regiones, Municipios y Co-

munas los montos asignados para cada Municipio y Comu-

na; Que este Municipio se encuentra comprendido en los 

alcances del Fondo, que para el año 2015 ascendió a Pe-

sos tres millones diecinueve mil setecientos cincuenta 

y cuatro con setenta y seis centavos ($ 3.019.754,76); 

Que la Ordenanza N° 2542/2015 en su artículo 3°), auto-

rizó al Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar al 

Gobierno Provincial, en el marco de la Ley Nº 12.385 y 

su modificatoria Ley 12.744, y Decreto Reglamentario Nº 

1.123/08, el monto de hasta Pesos setecientos cincuenta 

y cuatro mil novecientos treinta y ocho con sesenta y 

nueve centavos ($ 754.938,69) equivalente al veinticin-

co (25%) por ciento del monto asignado para el ejerci-

cio 2015, en concepto de gastos corrientes; quedando un 

saldo de Pesos dos millones doscientos sesenta y cuatro 

mil ochocientos dieciséis con siete centavos ($ 

2.264.816,07); Que los aportes que por aplicación de la 

mencionada Ley reciban los Municipios y Comunas tendrán 

el carácter de no reintegrables; Que el Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Obras, Servicios y Medio Ambiente, ha evaluado proyec-

tos de obras públicas, teniendo en cuenta la importan-

cia que las mismas revisten para la solución de serios 

problemas; Que, según las necesidades planteadas para 

el desarrollo de esta ciudad, el aporte será utilizado 

para la obra: “Plan de Pavimentación de 152 cuadras de 

la ciudad de Sunchales”, creado por Ordenanza N° 

2345/13 y modificatorias y, en particular, para el de-

nominado Sector 7, integrado por las calles: Ameghino, 

entre Oroño y Ramella; Ameghino, entre Ramella y Suipa-

cha; Ameghino, entre Suipacha y Río Negro; Suipacha, 

entre Laprida y Ameghino; Suipacha, entre Ameghino y 

Avda. Belgrano; Oroño, entre Avda. Belgrano y Francia; 

Oroño, entre Francia y Montalbetti; Francia, entre Oro-

ño y Ramella; Ramella, entre Laprida y Ameghino, y Ra-

mella, entre Ameghino y Avda. Belgrano; Que a los fines 

de dar cumplimiento al artículo 8º de la Ley Nº 12385 

corresponde a este órgano aprobar la propuesta presen-

tada.-  Por ello,  el Departamento Ejecutivo Municipal 

eleva a consideración del Concejo Municipal el siguien-

te: PROYECTO DE ORDENANZA Art. 1º) Autorízase al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal a solicitar al Gobierno 

Provincial, en el marco de la Ley Nº 12.385 y su modi-

ficatoria Ley 12.744, y Decreto Reglamentario Nº 

1.123/08, y de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 

13.483, en concepto de aporte no reintegrable con cargo 

de oportuna y documentada rendición de cuentas de su 

inversión, la suma de Pesos dos millones doscientos se-

senta y cuatro mil ochocientos dieciséis con siete cen-

tavos ($ 2.264.816,07) correspondientes al saldo de la 

asignación del fondo del año 2015; para ser destinado a 

la concreción del siguiente proyecto: Pavimentación 

Sector 7 del “Plan de Pavimentación de 152 cuadras de 

la ciudad de Sunchales”, creado por Ordenanza N° 

2345/13 y modificatorias; y que se describe en el Anexo 



 

 

 

 

I que se adjunta al presente.- Art. 2º) Autorízase la 

realización de las modificaciones presupuestarias nece-

sarias para dar cumplimiento a lo establecido en la 

presente.- Art. 3º) Remítase copia del presente Proyec-

to de Ordenanza al Concejo Municipal para su considera-

ción”. Finalizada la lectura, toma la palabra el Titu-

lar del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): 

“Este Proyecto de Ordenanza tiene relación con lo que 

hablábamos antes, con las manifestaciones que hacían 

los Concejales Girard y Cattaneo. El sector siete del 

Plan de Pavimentación de ciento cincuenta y dos cuadras 

de la Ordenanza vigente, ha sido el favorecido en el 

sorteo que se realizó el lunes anterior. Entonces el 

Departamento Ejecutivo Municipal está ingresando este 

Proyecto de Ordenanza, que no es nada más ni nada menos 

que definir de qué manera se va a utilizar el setenta y 

cinco por ciento del Fondo de Obras Menores del año dos 

mil quince, que es lo que resta recibir de parte de la 

provincia. Recordando que este mismo Concejo autorizó 

que el veinticinco por ciento de ese monto del ejerci-

cio dos mil quince, sea gestionado oportunamente para 

gastos corrientes, si mal no recuerdo, en el mes de di-

ciembre. Este pedido de la suma de dos millones dos-

cientos sesenta y cuatro mil ochocientos dieciséis pe-

sos con siete centavos, tiene que ver también con algo 

que decían los Concejales y que es poder seguir con el 

Plan en marcha y poder tener los fondos necesarios como 

para incorporar este dinero al monto que se encuentre 

en caja, el monto que está compuesto pura y exclusiva-

mente por el pago de las cuotas de los vecinos que ya 

fueron favorecidos por la obra y de aquellos vecinos 

que todavía están con los sectores vigentes, que no han 

caído, por las distintas disposiciones que tiene la Or-

denanza para que se mantengan vigentes. Esta es una de-

cisión, obviamente, del Ejecutivo de incorporarle dine-

ro al Fondo de la misma manera que lo ha sido con el 

sector dieciséis y con dinero de la plusvalía, esperan-

do que con la realización de la obra, la recaudación se 

incremente y también pueda llevarse a cabo la pavimen-

tación de los otros sectores. En muchas ocasiones hemos 

aprobado distintas Ordenanzas en este Concejo, en el 

Concejo anterior, el cual integré, en donde el Fondo de 

Obras Menores se aplicaba para obras que definía el 

Ejecutivo. Entiéndase como obras cordón cuneta, desagüe 

cloacales, por ejemplo. En este caso, la intención del 

Ejecutivo con este Proyecto de Ordenanza, como decía 

antes, es ingresar esos dos millones doscientos sesenta 

y cuatro mil ochocientos dieciséis pesos con siete cen-

tavos dentro del Plan de Pavimentación del sector siete 

y con el modelo de Contribución por Mejoras. Es decir, 

lo que ya estaba estipulado porque los vecinos tienen 

la obligación de pagar la obra. Recordemos que el sec-

tor siete está integrado por las calles Ameghino, entre 

Oroño y Ramella; Ameghino, entre Ramella y Suipacha; 

Ameghino, entre Suipacha y Río Negro; Suipacha, entre 

Laprida y Ameghino; Suipacha, entre Ameghino y Avda. 

Belgrano; Oroño, entre Avda. Belgrano y Francia; Oroño, 

entre Francia y Montalbetti; Francia, entre Oroño y Ra-

mella; Ramella, entre Laprida y Ameghino, y Ramella, 

entre Ameghino y Avda. Belgrano. El Proyecto de Orde-



 

 

 

 

nanza, el artículo primero es: Autorízase al Departa-

mento Ejecutivo Municipal a solicitar al Gobierno Pro-

vincial, en el marco de la Ley Nº 12.385 y su modifica-

toria, Decreto Reglamentario y de acuerdo a lo estable-

cido por la Ley Nº 13.483, en concepto de aporte no re-

integrable con cargo de oportuna y documentada rendi-

ción de cuentas de su inversión, la suma de Pesos dos 

millones doscientos sesenta y cuatro mil ochocientos 

dieciséis con siete centavos correspondientes al saldo 

de la asignación del Fondo del año dos mil quince, para 

ser destinado a la concreción del siguiente proyecto:  

Pavimentación Sector siete del “Plan de Pavimentación 

de 152 cuadras de la ciudad de Sunchales”, creado por 

Ordenanza N° 2345/13 y modificatorias; y que se descri-

be en el Anexo I que se adjunta a la presente. También 

hay que recordar que este sistema de Contribución por 

Mejoras y el Fondo de Obras Menores, los aportes que 

realiza la provincia tienen un correlato con los apor-

tes también que debe realizar el Municipio y deben es-

tar repartidos proporcionalmente. Por eso es que, con 

este dinero se cubre aproximadamente entre el cuarenta 

y el cincuenta por ciento de lo que demandaría la obra 

de pavimentación de ese sector. Es un Proyecto que in-

gresa en la fecha, hay dos anexos. Un anexo que está 

relacionado con la parte descriptiva o la parte del ma-

pa donde se definen las cuadras a pavimentar y también 

otro anexo donde está el detalle individual de cada uno 

de los contribuyentes afectados por esta futura obra, 

el cual debemos analizar. Así que es viable solicitar a 

los señores y señora Concejal el pase a comisión del 

mismo para ser analizado en ese ámbito”. Aprobado. 7º) 

Proyecto de Declaración presentado por el Concejo Muni-

cipal en pleno: Secretaría procede a su lectura:”Art. 

1º) Declárase de Interés Municipal el PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN PARA MUNICIPIOS Y COMUNAS DE LA PROVINCIA 

DE SANTA FE – MUNIGESTIÓN - organizado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL LITORAL y UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

ROSARIO.- Art. 2°) Entrégase copia de la presente a la 

Comisión Técnica  del Programa MUNIGESTIÓN de la Uni-

versidad Nacional del Litoral y Universidad Nacional de 

Rosario.- Art. 3°) Comuníquese, publíquese, archívese.-

Sunchales, 17 de mayo de 2016”.- Finalizada la lectura, 

pide la palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 

“Para explicar este Proyecto de Munigestión. Es un pro-

grama pensado para brindar capacitación a los gobiernos 

locales de la provincia de Santa Fe y se genera a par-

tir de la articulación entre Universidades. La Univer-

sidad Nacional del Litoral y la Universidad Nacional de 

Rosario. Estas Universidades mediante actividades de 

extensión promueven la apropiación social del conoci-

miento y la democratización del capital social y cultu-

ral, aspectos claves para contribuir a la transforma-

ción social. Integrándose de esta manera al medio so-

cial del cual se nutren. Al comprometerse con los pro-

blemas sociales, culturales y productivos de la región 

en la que se encuentran insertas. El Programa tiene co-

mo propósito general incrementar las oportunidades de 

formación de equipos técnicos y políticos de los go-

biernos locales, fortaleciendo las capacidades de ges-

tión e innovación política. Lo particular de esta capa-



 

 

 

 

citación es que se construye teniendo en cuenta las ca-

racterísticas y necesidades propias de cada uno de los 

territorios, todo ello en función de considerar que la 

capacitación es una herramienta imprescindible para el 

logro de una buena gestión de gobierno. La propuesta de 

capacitación comprende tres modalidades de trabajo. Una 

es la plataforma virtual a través de la cual se ofrece 

en la modalidad semipresencial una serie de cursos que 

van a girar en relación a temas como, administración y 

gestión municipal, comunicación, planificación urbana, 

políticas públicas, salud y educación, actualización de 

desarrollo en técnicas legislativas. Otro punto de esta 

capacitación u otra forma es el tópico por ciudades y 

aquí se van a proponer talleres en relación a temas de 

interés de los Municipios y Comunas con la presencia de 

especialistas, pero también con la presentación de ex-

periencias de gestión de los gobiernos locales. También 

va a haber un ciclo de conferencias con especialistas 

invitados, también sobre temas de interés de los Muni-

cipios y de las Comunas. Esto como complemento a las 

otras dos actividades de los módulos. Los destinatarios 

del Programa son el personal con responsabilidades en 

la definición de políticas públicas. O sea, los Inten-

dentes, presidentes Comunales, Secretarios de la ges-

tión, Concejales, Funcionarios Públicos y Funcionarios 

de Carrera. El personal técnico responsable de áreas de 

producción y servicios, jefes de planta, técnicos espe-

cialista y operarios y profesionales cuyas incumbencias 

refieran a la temática municipal. Este Programa Muni-

gestión se sustenta en el principio de cooperación mu-

tua entre Universidades, Municipios y Comunas por lo 

que este tipo de propuestas está enriquecida por la 

construcción de conocimientos y saberes compartidos en-

tre los diversos actores sociales comprometidos con el 

desarrollo de la región. Así, la declaración de interés 

dice, declárase de Interés de este Concejo Municipal el 

Programa de Capacitación para Municipios y Comunas de 

la provincia de Santa Fe – MUNIGESTIÓN - organizado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL y UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE ROSARIO y entrégase una copia del mismo a la Comi-

sión Técnica del Programa MUNIGESTIÓN de ambas Univer-

sidades. Ya que un requisito para participar de este 

Programa es que sea declarado de interés por el Concejo 

Municipal. Así que bueno, pido que sea aprobado por los 

Concejales”. Toma la palabra el Titular del Concejo Mu-

nicipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien enton-

ces, se trata de un Proyecto del Concejo Municipal en 

pleno y es moción lo solicitado por la Concejala Ochat 

de aprobar sobre tablas el Proyecto de declaración”. 

Aprobado. Continúa en el uso de la palabra el Titular 

del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti (FPCyS):  

“Aprobado por unanimidad. Siendo la hora 11:14, aprove-

chando también la ocasión para invitar a todos aquellos 

que quieran participar mañana de la reunión especial 

que se va a mantener, en este caso, con el Secretario 

General y su equipo, a partir de la hora 13:30 en este 

mismo Recinto. Es una reunión, como lo habíamos defini-

do abierta a todo público y a los medios de prensa. 

Bueno dicho esto y agradeciendo la presencia de los me-

dios que hoy nos acompañan damos por finalizada esta 



 

 

 

 

nueva sesión ordinaria del Concejo Municipal. Muchas 

gracias”.                

 

 

 

   
 

 

 
 

 

   

   

 

 

 

 


